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ES 1 067 698 U

DESCRIPCIÓN

Funda para libros.

La presente invención se refiere a una funda para libros, que mejora las condiciones de conservación del libro.

Antecedentes de la invención

Son conocidas fundas para libros utilizadas para su protección y conservación que están provistas, en su parte
lateral, de unos adhesivos o tiras de material adherente que se unen con las tapas anterior y posterior.

Algunas de estas fundas son adaptables permitiendo así que un único modelo de funda sirva para proteger varios
tamaños de libro.

Sin embargo, en las fundas para libros actualmente existentes en el mercado, en caso de que el usuario quiera sacar
la funda del libro una vez esta ya está puesta, dichas tapas anterior y posterior del libro, donde están fijados dichos
adhesivos, quedan deterioradas debido al desprendimiento de alguna de sus capas unidas al adhesivo ya que suelen ser
de material desgarrable como cartón o papel.

Descripción de la invención

Con la funda para libros objeto de la invención se consiguen resolver los inconvenientes citados, proporcionándose
otras ventajas que se explicarán en la siguiente descripción.

La funda para libros objeto de la invención se caracteriza por el hecho de que comprende una hoja exterior y dos
solapas interiores dispuestas a ambos lados sobre dicha hoja y unidas por sus extremos a ella, y por el hecho de que
los medios de cierre de la funda están dispuestos en los dos extremos laterales de la hoja exterior y en su cara interior.

De este modo, cuando se cierra la funda, los medios de cierre están únicamente en contacto con las bandas interiores
y no entran en contacto con las tapas del libro.

Ventajosamente, la funda dispone de unos medios de cierre que comprenden un adhesivo reutilizable.

Preferentemente, tanto la hoja exterior como las bandas interiores de la funda son de material plástico.

Descripción de una realización preferida

La funda para libros 1, como se muestra en la sucesión de los dibujos, se aplica de la siguiente manera para proteger
un libro 2 de cualquier tamaño:

1.- Se introducen las tapas anterior y posterior del libro en las bandas interiores 4 y 5 de la funda.

2.- Se ajusta la funda 1 al tamaño del libro 2.

3.- Se dobla el sobrante de la funda hacia las bandas interiores 4 y 5.

4.- El sobrante de la funda ya doblado se fija mediante un adhesivo 8 sobre las bandas interiores 4 y 5.

Breve descripción de los dibujos

Figura 1.- Muestra la constitución de una funda para libros. La funda para libros consta de una hoja exterior 3 y
dos bandas interiores 4 y 5 dispuestas simétricamente respecto a dicha hoja y unidas por sus extremos 6 y 7 a ella.
También se observa que los medios de cierre de la funda 1 están dispuestos en los dos extremos laterales 6 y 7 de la
hoja exterior 3 y en su cara interior.

Figuras 2, 3, 4.- Muestran vistas laterales de las diferentes etapas de la colocación del libro 2 dentro de la funda 1
que lo protege.
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REIVINDICACIONES

1. Funda para libros, que comprende medios (1) para cerrar dicha funda alrededor del libro (2), caracterizada por
el hecho de que comprende una hoja exterior (3) y dos solapas interiores dispuestas sobre dicha hoja y unidas por sus
extremos a ella, y por el hecho de que los medios de cierre (1) de la funda están dispuestos entre los dos extremos (6,7)
laterales de la hoja exterior y en su cara interior.

2. Funda para libros según reivindicación 1, caracterizada por el hecho de que los medios de cierre comprenden
un adhesivo reutilizable.

3. Funda para libros según reivindicación 1, caracterizada por el hecho de que tanto la hoja exterior como las
solapas interiores son de material plástico.
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